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acuerdos sociales adoptados y posterior inscripción en el 
Registro Mercantil.

Sexto.–Nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el presente ejercicio económico de 2006.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la presente 

reunión, o designación de Interventores para tal cometido.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de junio de 2006.–El 
Presidente, Manuel Martín Hernández.–38.598.

Anexo

Se recuerda a los Sres. accionistas que, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, se encuentra a 
disposición de los Sres. accionistas en el domicilio so-
cial, y podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general. 

 LIBERTAD DIGITAL, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
general de accionistas a celebrar con el carácter de ex-
traordinaria, que tendrá lugar en Madrid, en el hotel Vi-
llamagna –«Salón Rosales»– (paseo de la Castellana, 
número 22), el día 17 de julio de 2006, a las doce horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con objeto de resolver sobre los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social en la cifra de 
371.220,00 euros mediante la emisión y puesta en circu-
lación de 37.122 nuevas acciones, de 10,00 euros de va-
lor cada una de ellas, con una prima de emisión de 190,00 
euros cada una de ellas, para ser suscritas y desembolsa-
das íntegramente mediante aportaciones dinerarias, a ra-
zón de 200,00 euros por acción (nominal más prima de 
emisión) con exclusión del derecho de suscripción prefe-
rente, en los términos y con los requisitos establecidos en 
el artículo 159.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
exigirlo así el interés de la sociedad. Consiguiente modi-
ficación del artículo 5.º de los Estatutos sociales, siendo 
el capital social nominal resultante de 1.291.220,00 euros 
y el desembolso total de 7.424.400,00 euros.

Segundo.–Inclusión de la sociedad en el régimen espe-
cial de grupos de sociedades, regulado en la Ley 43/95,
de 27 de diciembre, sobre el Impuesto de Sociedades.

Tercero.–Delegación de facultades para proceder a la 
formalización, inscripción, ejecución y protocolización 
de los anteriores acuerdos, subsanando, aclarando o rec-
tificando los mismos en lo que sea preciso para su ade-
cuada inscripción.

Asistencia: Los señores accionistas que deseen asistir 
a la Junta o delegar su voto (en la forma y con los requi-
sitos establecidos en el artículo 106 de la Ley de Socieda-
des Anónimas), deberán proveerse de la tarjeta de asis-
tencia, que será emitida y enviada al domicilio de cada 
accionista, a través de Caja Madrid Bolsa, Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima, entidad encargada de la lle-
vanza del registro contable de las acciones.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 144 y 159 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar que a partir de la publica-
ción de la presente convocatoria, la sociedad ha puesto a 
disposición de los señores accionistas la siguiente docu-
mentación relativa a la propuesta de aumento de capital 
con exclusión de los derechos de preferencia, contenida 
en el punto primero del precedente orden del día:

Informe elaborado por los Administradores, en el que 
se justifica detalladamente la propuesta de aumento de 
capital con exclusión del derecho de suscripción preferen-
te, así como el tipo de emisión de las acciones e indicación 
de las personas a las que éstas habrán de atribuirse.

Informe elaborado, bajo su responsabilidad, por 
«Abra Auditores, Sociedad Limitada», Auditor de cuen-
tas distinto del auditor de cuentas de la sociedad, nom-

brado a estos efectos por el Registro Mercantil de Ma-
drid, con fecha 23 de mayo de 2006. Este informe se 
pronuncia sobre el valor razonable de las acciones de la 
sociedad, sobre el valor teórico de los derechos de sus-
cripción preferente cuyo ejercicio se propone suprimir y 
sobre la razonabilidad de los datos económicos conteni-
dos en el Informe de los Administradores.

Los Señores Accionistas podrán solicitar que dicha 
documentación les sea entregada o remitida de forma in-
mediata y gratuita.

Acta de la Junta: El Consejo de Administración, a fin 
de facilitar la elaboración del acta de la reunión, ha acor-
dado requerir la presencia del Notario de Madrid don 
Ignacio Paz-Ares Rodríguez, el cual asistirá a la Junta y 
levantará acta de la misma, todo ello en los términos es-
tablecidos en el artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Nota: Se informa a los señores accionistas que debido 
a las previsiones de quórum y la naturaleza de los acuer-
dos a adoptar, la Junta se celebrará en segunda convoca-
toria, es decir, el día 18 de julio, salvo que se anuncie en 
prensa lo contrario.

Madrid, 14 de junio de 2006.–Por el Consejo de Ad-
ministración. El Secretario del Consejo de Administra-
ción. Firmado: Javier Moriyón Díez-Canedo.–38.555. 

 LÍNEA ANETO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial sustituto 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 279/05 
de este Juzgado seguido a instancia de Virginia Gran 
Maestre y otro, contra la empresa Línea Aneto, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de despido, se ha dictado 
auto de fecha 21 de abril de 2006 por el que se declara a 
la empresa ejecutada en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 10.889,13 euros de principal, 
más 2.286,72 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 1 de junio de 2006.–El Secretario judicial, 
Pedro Lozano Muñoz.–37.127. 

 MADERAS ACEBAL,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia Provisional

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 27/06 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Maderas Acebal, Socie-
dad Limitada» se ha dictado con fecha veintiocho de 
abril de dos mil seis auto por el que se declara la situación 
de insolvencia, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, del referido deudor, por importe de 
35.865,06 euros.

Gijón, 1 de junio de 2006.–Secretaria Judicial, María 
del Pilar Prieto Blanco.–36.776. 

 MAIORIS DÉCIMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la Sociedad «Maioris Décima So-
ciedad Anónima», código de identificación fiscal 
A07043631, la cual se celebrará en el local n.º 24 del 
Centro Comercial Maioris, sito en la carretera de Cabo 
Blanco, km 6,3, del Municipio de Llucmajor, a las 11 
horas del día 20 de Julio de 2006, en primera convocato-
ria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y Aprobación de las Cuentas Anua-
les del año 2005, así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Aplicación del Resultado del ejercicio 2005.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria los accionis-
tas podrán examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General, así como obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita ejemplares de dichos documentos.

Llucmajor, 6 de junio de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Francisco Javier Cabotá 
Sainz.–36.851. 

 MAJESTIC, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la Ejecución 
número 125/05, dimanante de los Autos número 825/04, 
a instancia de Amelia Ojeda Cid de la Paz, contra Majes-
tic, Sociedad Limitada, en la que con fecha 31/05/06, se 
ha dictado Auto por el que se declara a la ejecutada Ma-
jestic, Sociedad Limitada, C.I.F. B-41091513, en situa-
ción de insolvencia, por importe de 10.546,94 euros de 
principal, más la cantidad de 2.200 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 31 de mayo de 2006.–María Concepción Llo-
rens Gómez de las Cortinas, Secretaria Judicial.–36.737. 

 MANUEL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General el día 26 de julio de 2006 a 
las diecisiete quince horas en primera convocatoria, y a la 
misma hora el día 27 de julio de 2006 en segunda, a cele-
brar en Madrid, calle José Ortega y Gasset, 42, 3.º dere-
cha, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de auditoría y aplicación del 
resultado correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración en el citado ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas están a disposición de los 
Señores socios los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación, pudiendo solicitarse el envío inmediato y 
gratuito de todo ello. De conformidad con el artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas y a solicitud del con-
sejo de Administración, se levantará Acta Notarial de la 
presente Junta.

Madrid, 5 de junio de 2006.–Manuel Salvador Amo-
rós, Presidente.–36.579. 

 MAQUINARIA E INSTALACIONES 
DE FUNDICIÓN, S. L.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Don Luis Gordillo Moreno, don Melitón Rodríguez 
Espada, y don José Manuel Pámpano Marín, Administra-


